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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DISTRITAL 25 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  SOBRE  

LA CREACIÓN DEL COMITÉ ENCARGADO DE 

COORDINAR LAS ACTIVIDADES TENDENTES A 

RECABAR EL VOTO DE LAS  Y LOS 

CIUDADANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA LA 

ELECCIÓN DE LA JEFATURA DE GOBIERNO 

PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

2017-2018 (COVECM 2018) Y SE DESIGNA A LAS 

Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES QUE LO 

INTEGRARÁN (ACU/17/17) ASI COMO, LA 

DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO  ELECTORAL 

QUE INTEGRARÁ EL COMITÉ ENCARGADO DE 

COORDINAR LAS ACTIVIDADES TENDENTES A 

RECABAR EL VOTO DE LAS Y LOS CIUDADANOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO PARA LA ELECCIÓN DE LA 

JEFATURA DE GOBIERNO PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 (COVECM 

2018). IECM/ACU-CG-052/2017 
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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 25 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE  LA 

CREACIÓN DEL COMITÉ ENCARGADO DE COORDINAR LAS 

ACTIVIDADES TENDENTES A RECABAR EL VOTO DE LAS  Y LOS 

CIUDADANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO PARA LA ELECCIÓN DE LA JEFATURA DE GOBIERNO 

PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 (COVECM 2018) Y 

SE DESIGNA A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES QUE LO 

INTEGRARÁN (ACU/17/17) ASI COMO, LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO  

ELECTORAL QUE INTEGRARÁ EL COMITÉ ENCARGADO DE COORDINAR 

LAS ACTIVIDADES TENDENTES A RECABAR EL VOTO DE LAS Y LOS 

CIUDADANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO PARA LA ELECCIÓN DE LA JEFATURA DE GOBIERNO 

PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 (COVECM 2018). 

IECM/ACU-CG-052/2017 

El artículo 57, del otrora  Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

Distrito Federal, dispone que durante los procesos electorales en que se elija al 

titular de la Jefatura de Gobierno se conformará un Comité encargado de 

coordinar las actividades tendentes a recabar el voto de las y los ciudadanos de la  

Ciudad de México residentes en el extranjero, únicamente en cuanto a esa 

elección. 

 El comité será integrado por tres Consejeros y/o Consejeras Electorales con 

derecho a voz y voto, así como por una o un representante por cada partido 

político acreditado ante el Consejo General, quienes sólo tendrán derecho a voz.  

Dicho artículo prevé, que el Comité en mención se debe instalar a más tardar en 

febrero del año anterior al que se verifique la jornada electoral; observará, en el 

ejercicio de sus atribuciones, los lineamientos que al efecto emita el INE. 

Derivado a lo anterior, el 28 de febrero de 2017, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mediante acuerdo ACU-17-17, aprobó la 

creación del Comité encargado de coordinar las actividades tendentes a recabar el 

voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero 

para la Elección de la Jefatura de Gobierno para el Proceso Electoral Ordinario 

2017-2018 (COVECM 2018), y se designó a las y los  siguientes Consejeros 

Electorales: 

COVECM 2018: 

 

C.E. Yuri Gabriel Beltrán Miranda. Presidente.  

C.E. Olga González Martínez. Integrante. 
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C.E. Gabriela Williams Salazar. Integrante. 

 

El Comité tendrá el objeto y las atribuciones que se establecen en el 

Considerando 20  del ACU/17/17: 

 

l. Proponer al Consejero Presidente los convenios necesarios para la organización 

de la elección en el extranjero de la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal;  

 

II. Proponer al Consejo General las medidas para brindar las facilidades 

necesarias a las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el 

extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del padrón 

electoral y de la lista de electores, para la elección de la Jefatura de Gobierno, 

desde el extranjero; 

 

III. Proponer al Consejo General los mecanismos para promover y recabar el voto 

de las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, los 

proyectos de normatividad, procedimientos, y demás insumos para tal efecto, así 

como la documentación y materiales que serán aprobados en coordinación con el 

ACU-17-17 Consejo General del INE;  

 

IV. Presentar al Consejo General la estadística respecto de la participación de las 

y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero;  

 

V. Proponer al Consejo General, para el escrutinio y cómputo de la elección de la 

Jefatura de Gobierno, el sistema electrónico que se habilite para hacer constar los 

resultados en las actas y aplicando, en lo que resulte conducente, las 

disposiciones de la Ley General;  

 

VI. Presentar al Consejo General el proyecto del costo de los servicios postales 

derivado de los envíos que por correo realice el Instituto a las y los ciudadanos 

residentes en el extranjero, así como el costo derivado de los servicios digitales, 

tecnológicos, operativos y de promoción, para su inclusión en el presupuesto 

institucional; y  

 

VII. Las demás que le confiere este Código. 

 

El 12 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral  

(INE), mediante  acuerdo  INE/CG431/2017,  aprobó  la designación  de las y los 

ciudadanos Myriam Alarcón Reyes, Carolina del Ángel Cruz, Mauricio Huesca 
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Rodríguez y Bernardo Valle Monroy, como Consejeras  y Consejeros Electorales 

del órgano  superior  de  dirección  del Instituto  Electoral;  quienes  rindieron  la 

protesta de ley el 1º. de octubre siguiente. 

 

El 30 de septiembre de 2017, concluyó el periodo de encargo, entre otros, de la 

entonces Consejera  Electoral Olga González Martínez. 

 

Conforme al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México, en su artículo 76 indica que en los procesos electorales en que tenga 

verificativo  la elección  de Jefa o Jefe  de Gobierno,  se conformará  un Comité 

encargado  de coordinar las actividades tendentes a recabar el voto de las y los 

ciudadanos  de la Ciudad de México residentes en el extranjero, el cual estará 

integrado por tres Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, y un 

representante de cada Partido Político quienes sólo tendrán derecho a voz; el cual  

deberá  instalarse  a  más  tardar  en  febrero  del  año  anterior  al que  se 

verifique la jornada electoral, lo que ocurrió en su oportunidad con la aprobación 

del acuerdo  ACU-17-17. 

 

Con motivo de la conclusión del encargo de la entonces Consejera Electoral Olga 

González Martínez, a partir del 1 de octubre del presente año se encontró vacante 

una posición de integrante del COVECM 2018, por lo que el Consejo General   

designó al Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez, como integrante  de 

dicho Comité, a fin de dar continuidad  a las actividades que se desarrollan en el 

seno del mismo. 
 

El 6 de octubre de 2017 se aprobó la designación del Consejero Electoral Mauricio 

Huesca Rodríguez como integrante del Comité encargado de coordinar las 

actividades tendentes a recabar el voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de 

México residentes en el extranjero para la Elección de la Jefatura de Gobierno 

para el proceso electoral ordinario 2017-2018 (COVECM 2018), por lo que dicho 

Comité quedará integrado en los términos del presente Acuerdo. 

En ese contexto, el Comité materia del presente acuerdo quedará integrado de la 

siguiente manera: 
 

COVECM 2018: 
 

C.E. Yuri Gabriel Beltrán Miranda. Presidente.  

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. Integrante.  

C.E. Gabriela Williams Salazar. Integrante. 


